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Proceso de Sucesión.  

Causante: Pablo Emil io Quintero Ponguita. 

Radicado nro. 11001400302920130098700 

 

 

Obre en autos la dirección de correo electrónico de la 

heredera Viviana Paola Quintero Borja  informada por su procurador 

judicial (archivo014), para los  f ines pertinentes.   

 

Por otro lado, el artículo 151 del Código General  del Proceso establece 

que se concederá el amparo de pobreza a quien no se hal le en 

capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo 

necesario para su propia subsistencia  y la de las personas a quienes 

por ley debe al imentos, salvo cuando pretenda hacer valer un 

derecho l i t igioso adquir ido a título oneroso.   Y seguidamente el  

artículo 152 ibídem prevé que la sol icitud de amparo podrá 

presentarse por el presunto demandante antes de la presentación de 

la demanda, o por cualquiera de las partes durante el curso del 

proceso.  

  

Sobre el tema expuso la Corte Suprema de Justicia:    

  

“El  amparo de pobreza se fundamenta en dos pr incipios básicos de 

nuestro s i stema judicial  como son la gratuidad de la just icia y la 

igualdad de las partes ante la ley;  es la manifestación más c lara de 

estos pr incipios. Si  hemos de ceñi rnos a la real idad es  conocer que en 

parte tales pr incipios resultan desvi rtuados entre otras razones,  por los 

di ferentes gastos como cauciones,  honorar ios y aun impuestos que la 

ley exige en una gran cant idad de casos. Quien se ha  avocado a un 

l i t igio sabe que la predicada ig ualdad y gratuidad de la just icia son 

l imitadas y en  algunos casos se hacen nugator ias por graves er rores 



   

 

 

humanos o por otros factores que desconocen la real idad, pues una 

cosa senci l la es ordenar o deci r  que se debe prestar  caución y otra 

bien di ferente es acudi r  a las puertas donde se deben obtener,  con el  

agravante de los plazos angust iosos que para estos casos se otorgan. 

No es lo mismo acudi r  a sol ici tar una caución en una compañía de 

seguros con la bolsa l lena y codeudores solventes e inf luyentes,  que  

hacerlo s i  carece de estos medios.   

  

”En prevención de estas desigualdades el  legis lador consagró como 

medio de mantener el  equi l ibrio,  en la medida de lo posible,  el  amparo 

de la pobreza,  que l ibera a la parte de efectuar esos gastos que 

impedi r ían su defensa" . (LÓPEZ,  Hernán Fabio.  Inst i tuciones del 

Derecho Procesal  Civi l  Colombiano, edi t .  ABC, pág. 309).   

  

En el  sub-l i te se observa que la heredera Viviana Paola Quintero 

Borja presentó sol icitud de amparo de pobreza  (f l .263) indicando que 

no cuenta con recursos para atender los gastos del 

proceso, manifestación que se entiende presentada bajo la gravedad 

del juramento, así  como los principios que la Corte Suprema de Justicia 

definió como pi lares de este mecanismo, se concederá el amparo de 

pobreza sol ic itado. En consecuencia se  

 

RESUELVE: 

  

Pr imero: Conceder el amparo de pobreza a favor de  Viviana Paola 

Quintero Borja, con los efectos señalados en el artículo 154 del  Código 

General del Proceso.   

  

Segundo: Como quiera que la heredera referida en el nume ral anterior 

cuenta con apoderado judicial, deberá indicar en el  término de tres 

(3) días contados a parti r  de la notif icación de la presente decisión, s i 

pretende con la sol icitud de amparo que el despacho le designe un 

nuevo apoderado que la represente.  

  

Tercero: No hay lugar a suspender los términos, dado que se aceptó la 

herencia con beneficio de inventario  por parte de la heredera 

referida.  
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